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MUNICIPAUDAD PROVINCI,AL DE UCAYAU . CONTAMANA

€reada por Ley N'03995 del 13 De Octubre de 1900

SUB GERTI{CIA DE RECURSOS HUMANOS

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Esperanza y el Fartalecimiento de la Democracia"

..MANAXON, 
KOSHIAXON, NINKAXONTI BARITIA"

PROCESO CA§ NOOOI.zOOS.MPU

CONVOCATORIA PARA LA CONTR.ATACICIN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SERVIDORES PUBLICOS
EN LA§ OIFERENTES AREA§,

I,. CRONOGRAMAYETAPA§ DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA DE RESPONSABLE

Aprobación de la convocatoria y -42-2a26 Comisión

Publicación del proceso en el panel y portai

lnstitucional.
12 - 02-2026 Area de lnformática y Estadistica

CONVOCATORIA

01 Presentación de

documentada.
la hoja de üda | 1;a02-2A26

SELECCION

02 Evaluación de la hoja de vida 1A- 02- 2026 Comisión

UJ Publícación de resultados de la evaluactón

de la hoja de vida en ia web
18- 02 - 2026 Area de lnformática y Estadística

04 Enkevista personal en el auditorio de la
Municipalidad.

2A -A2-2026 Comisión

05

Ub

a7

Presentación de reclamos
Absolucion de reclamos
Publicación de resuitados finales

22-42-2026
24-02-2ü26

26-42-2A26

Comisión

Comisión

SUSCRIPCION Y REGI§TRO DEL CONTRATO

06 Suscripcién del Contrato 27 *42-2426 Area de Recursos Humanos

07 Registro del Contrato 28 -02.2026 Area de Recursos Humanos

Comisión



"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

.'MANAXON, KOSHIAXON, NINKAXONTI BARITIA'

II.. DE LA ETAPA DE EVALUACION
Nombres y Apellidos :

Código de Plaza l

El puntaje mínimo de la hoja de vida para continuar con el proceso es de cincuenta (50) puntos.

III.- ENTREVISTA:

El puntaje aprobatorio mínimo para aprobar la entrevista personal es de veinte {20) puntos. los postulantes que

obtengan un puntaje menor serán considerados como no APTOS.

IV,.DOC UMENTACION A PRESENTAR
El postulante deberá adjuntar los siguientes documentos foliados, en el siguiente orden:

a) Carta de Postulación
b) Documento Nacionalde ldentidad Vigente,

c) Constancia de RUC vigente

d) Ficha de Postulación

\1fr.r _icRi1

)i. qr

l.- Formación Académica

ll.-Capacitación relacionado al área que postula

lll.-Experiencia Laborall Profesional

lV.- Éxperiencia en función Iilunicipal

Puntaie Total

FACTORES DE EVALUACION PUNTAJE

!. -Früri-ilacii:l iir--c¡ érn ica ( 25 pi.¡ n ios )

l.Tituio mínimo requerido en el perfii 10

2 Titulo adrcional a lo requerido 05

3 Grados o egresado de Grados (N4aestria) AA

4.Grados o egresado de Gradas (Doctorado) 05

1. Capacitación mínimo requerido en el perfil 10

2 Capacitación adicional 01

3 Capacitaciones adicion ales 01

4 Capacitaciones adicionaies ü1

5 Capacitaciones adicionales 02

iil"-fxperieneiu lahoral üeneral {15 pr¡nkx}

1.Años minrmos exiqrdos en el perfil 10

2.Adicional hasta 5 años 02

3.Adicional más de 5 años

lV.- Hxperiencia t-aboral (15 puntosi

1.Años minimos exigidos en el perfil 10

2.Adicionai hasta el doble exiqido I\D

3.Adicional hasta más del doble exiqido UJ

10l.Dominio temático- conocimlento acorde al servicio

2.Capacidad anafítica 05

053.Actitud personal

4.Comunicación Asertiva 05

5.Escucha activa 05

30Puntaie Total

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE UCAYAU. CONTAMANA

Creado por Ley N" 03995 del 13 De Octubre de 190O

SUB GEREI{CIA DE, RECURSOS HT]MANOS

CALIFICACIÓN CURRICULAR PUNTAJE MAXIMO

PUNTAJE MAXIMO



iil

"Decenio de ia lgualdad de
"Año de la Esperanza y

"MANAXON, KOSHIAXON, NINKAXONTI BARITIA'

:J:fiilTl§tffi.ff'u-'nrado 
en (r.tdp;;";ü[i, *n oono" ,. ,&unt, toda ra documentación que

Declaración Jurada de no tener impedimento para prestar servicios al Estado.Certificado de Antecedentes Judiciates y p;;;ü; ''
Declaración Jurada de trlepotismo

e)

f)

si
h)

V.. DE LA DECLARATORIA DE DE§IERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO1. DecÍaratoria delproceso como desiefto:

3) Cuando no se presentan postulantes al proceso oe seleccion,b) cuando ninguno de ios posturant.;;,*il;'.r. ros requisitos mínimosc) cuando habiendo cumpiido los .*qrluitlr mínimos, ri¡.gr*. o- i"l postuiantes obtiene puntale minimoaprobatorio en las etapas de evaluación dei proceso.d) 
ff:ilt ::ir:su.scribe 

ercontráto áomiittiat¡vo de servicios, dentro der quinto día hábir de pubricada ra

?." Cancelación del proceso de selección;
EI

\lR-f.scRII

proceso puede ser cancelldS 
1n 

atgiii 
fq los siguientes.supuestos, sin que sea responsabitidad de ta Mpu.;] FJ,.,H1,i.-.fijji::ff'm[* d'r **;:;;; ta Municiparioao plo,jü,roe ucayári 

--- -' '- ''']
c) Okas debidamente justificadas
d) 

ff:XTlx :::¿tl:'ffi?*selectiÓn 
deberá ser publicado 

v justiricado por ras unidades orsánicas, hasta

VI.. DE LA ENTREGA DE CURRICULOS PRESENTADOS:
La documentacton oresentada por los portuirnt r, que no hayan resultado ganadores, será devuelta previasolicitud del postulante en un piazo,no ryy.i;il;jrce qiá¡oias caránoariosoe pubricados ros resurtados finares de

g;,,?ü'"ütif¿:'.','iffi[:',:§:il#;áa'3JlT§Já','ff*;';ffiffiposturantes,o,or¡.ii.nl,devorución
Vll.- RECOMENDACTONES: ' - -"" --i

a) 
::Ji:.tT:J;;üilt#il0 a los postulantes, que es su responsabilidad veriricar ra pubticación de ros

b) Revisar su correo ereckónico, siendo un medio de comunicación oficiarc) Toda la informaciÓn" enviada'por .ái*o t¡.n* carácter oe ¿eclaracion jurada y está sujeia a fiscalización,. posterior, sin perjuicios de tas dectaraciones juratias ; p;;*;;ü;. 
"-,"

'] il ;L::[:i'jff'::t il fl'rfil] 
*r lo't,ünt oeoera'consisnái er cooigo de ra conyocatoria y er nombre

e) La ficha de posturacién, debe contener ra firma der posturante en ra úrtima hoja,f), La ertidad podrá solicitar reterenc¡as taüialess) 
BHlXlfirr},,ijfffi.resPecto 

atsuna-á;atuacion dei concurso púbrico ar correo mpu-contamana

)¿/sec

SUB GEREN

MUNICIPAUDAD PROWNCIAL DE UCAYAU - CONTAMANA
13 De Octubre de I90O

RECURSOS HUMANOS



MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE UCAYA¡J . CONTAMANA

Creada por Ley N" 03995 del 13 De Octubre de 1900

SUB GERE]\CIA DE RECURSOS HUMANOS

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Esperanza y el Fortalectmiento de la Democracia"

.,MANAXON, KOSHIAXON, NINKAXONTI BARITIA"

PROCESO CAS NO OO{.2026.MPU
MODALIIIAD DETERMINADO (NECESIDAD TRAN§ITOR¡O)

coNVocAToRIA PARA LA CONTRATAGIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN

(0{} E§PECIALI§TA EN PROGRAMAS SOCIALES.
EN coNcoRDANcIA.coN EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 2023

I.- GENERALIDADES:
1,1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA:
Contratar los servicios de un (01) Especialista en Programas Sociales, para la Sub Gerencia de

Programas Sociales y Poblaciones Vulnerables de la Municipalidad Provincial de Ucayali-

Contamana.
1.2. DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA YiO ÁREA SOLICITANTE:
Gerencia de Desarrollo Social.
1.3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION:
Comisión Permanente de contratos 2026
1.4. BASE LEGALT

1.4.1 Ley N"29810, Ley queestabiece la eliminación progresiva del Régimen Especialdel
Decreto Legislativo No 1057 y otorga derechos laborales.
1.4.2. Reglamento del Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen Especialde
Contratación,Administrativa de Servicros, Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modificado
por Decreto Supremo No 065-20'1'1-PCM.
1.4.3. Demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.

I!. PERFIL DEL PUESTO:

III. REQUISITOS MiNIMO§:
- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- Capacitación especializada en elárea.
- Amplia experiencia en la conducciÓn de programas sociales.
- Experiencia en GestiÓn Municipal
- No tener impedimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estado.
- Capacitación Certificada en sistema operativo Windows o equivalente

\l!.1 \iikil

nroÚrsrros MiNlMos: DETALLE:
Formación Académica,
qrado académico

- Profesional con Título Universitario en Sociología o

ra

Conocimiento para el
Puesto

- Conocimiento académico en Programas Sociales.

Experiencia - General: tres (03) años en el sector pÚblico y/o privado
-Es ífica: tres años en el sector blico

Curso y/o Programas de
Especialización

Capacitación Certificada en Programas Sociales.
Capacitación Certificada en conducción de Prograrnas de
Complementación alimentaria.
Capacitación certificada en constituciÓn y organizaciÓn de

laS Organizaciones Socia I
óS de Base.

n Certificada en Solución de Conflictss Sociales

Gompetencias - Alto grado de responsabilidad.
- Capacidad de planificación, controly organizaciÓn.
- Trabajo en equipo y meiora continua.
- lntegridad, innovación, iniciativa y proactividad.
- Disposición af trabajo en equiPo

ad de redacción.
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IV. CARACTERíSNCAS DEL PUE§TO YIO CARGO:

4'1' Informar mensualmente al Gerente de Desarrollo Social, el desarrollo de los proyectos y
actividades a su cargo.

4'2' Supervisar y monitorear los prograrnas sociales de apoyo alimentario con participacíón
. ^de 

la poblaciÓn (Prograrna vaso áe Leche, Programa oe Á¡mentacién y Nuiic¡áni4'3' Proponer, organizar.y organizar los proyectoJsocio-econórnicos, a ni aeimptáentar
los programas alimentarios.

4'4'Establecer canales alimentarios de comunicación y cooperación entre los vecinos y losprogramas
4.5. Elaborar y ejecutar su Plan operativo Institucionai, cuadro de Necesidades,Presupuesto Anual, lnstrumentos de Gestión e información estadística de sucompetencia.
4 o'coordinar y brindar información necesaria para la implementación de meJoras en losprocesos administrativos de su competencra
4'7' Formufar, actuafizar y proponei" ia normatÍvidad interna de su competenga, a través dedirectivas y procedimientos y otros documentos.
4 B' Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones delcargo estructural y/o área.

IV.. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO:

DETALLE:
Lugar de prestación del de Contamana, Mu Provincialde UcayatiDistrito

Duración del contrato suscripcién del contrato el 3 de diciembreDesde la
de ala

Modalidad nadoDetermi Necesidad
Remuneración Mensual S/, 5,000. mil los cualessoles) mensuales, incluyen

los mpuestos afiliaciones dev comoasÍ todaLey deducción
al modal

\1R l ir JRfl

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE UCAYAU. CONTAMANA
Creada por Ley N" 03995 del 13 De Octubre de 1900

SUB GERENCIA Dtr RECURSOS HUMANO§
'l
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MUNICIPAUDAD PROVINCI.AL DE UCAYAU . CONTAMANA

CreadaporLey N'03995 del 13 De Octubre de 1900

SUB GERENCIA I}8, RE,CURSOS HUMANOS

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de !a Esperanza y el Fortalecintiento de la Democracia"

.'MANAXON, KOSHIAXON, NINKAXONTI BARITIA'

PROCE§O CAS No 001-2026-MPU
fltoDALlDAn DETERIIñINADO (NEGESIDAD TRAN§ITORIO)

CoNvocAToRIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVIGIOS DE UN
(ol) EsPEclALlsrA EN FINANZA§ ll

EN coNcoRDANcIA co[TEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNC¡ONES 2023 Y
EL MANUAL DE CLA§IFICADOR DE CARGOS

I.- GENERALIDADE§:
1,1. OBJETO DE [-A CONVOCATORIA:
Contratar los servicios de un (01) Especialista en Finanzas ll para la Sub Gerencia de

Presupuesto de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización de la Municipalidad

Provincial de Ucayali-Contamana"
1.2. DEPENDENÓN, UNIDAD ORGANICA Y/O ÁREA SOLICITANTE:
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización
1.3. DEPENDENCIA ENGARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION:
Comisión Permanente de Contratos 2C26

.4. BASE LEGAL:
1.4.1. Ley N" 298'10. Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especialdel
Decreto Legislativo N" 1057 y otorga derechos laborales.
1.4.2. Reglamento del Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen Especialde
Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modificado
por Decreto Supremo No 065-2011-PCM.
1.4.3. Demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO:

III. REQUISITOS MiNIMOS:
- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- Ausencia de impedimento e incompatibilidad para laborar al servicio del Estado
- Capacitactón especializada en el área.
- Amplia experiencia en conducciÓn de personal
- Capacitación Certiflcada en sistema operativo Windows o equivalente
- Experiencia en gestién municipal.

l¡"
tl:"\\;\2

§u8
c

TA}I

REQUISITOS MINIMOS: DETALLE
Formación Académica,
grado académico

- Profesionaltitulado en la carrera de Contabilidad, Colegiado
habilitado.

Conocimiento para el
Puesto

- Conocimiento académico en contabilidad gubernamental.

Experiencia - General. tres (03) años en el sector público yio privado.
tres años en el sector blico.

Curso y/o Programas de
Especialización

- Capacrtación Certificada en el sistema lntegrado de

Administración Financiera (SIAF-GL) en los mÓdulos

administrativo, contable y presupuestai.
- Capacitación Certificada en el sistema nacional de

abastecimiento y/o Ley de contrataciones del Estado.
- Capacitación certificada en SIGA.

Competencias - Alto grado de responsabilidad.
- Capacidad de planificación, controly organización
- Trabajo en equipo y mejora continua.
- lntegridad. innovación, iniciativa y proactividad.
- Disposición altrabajo en equiPo
- Capacidad de redacción.

MRTISCRI{



"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Esperanza y el Fortalecirniento de Ia Dernocracja',

..MANAXON, 
KOSHIAXON, NINKAXONII BARITLC'

IV. CARACTERÍ§TICAS DEL PUE§TO Y/O CARGO:

a) Ejecutar y coordinar, por delegación, las fases del Proceso Fresupuestario de la Entidad,
sujetándose a las disposiciones del Sistema Nacional de Presupuesto Público y las que
emita la Dirección General de Presupuesto Público como su ente rector.

b) Formular e implementar los procedimientos y lineamientos para la gestión del pro,ceso
presupuestario en la entídad, brindando asesoramiento fécnico y coordinando con los
órganos y unidades ejecutoras.

c) Realizar la programación multianual, forrnulación y aprobación del presupuesto
institucional, en coordinación con las unidades ejecutoras del pliego, garantizando que
las prioridades acordadas institucionalrnente guarden correspondencia con los
Programas Presupuestales y con la estructura presupuestaria.

d) Consolidar, verificar y presentar la informacrón que se genera en las unidades ejecutoras
y centros de costos del pliego, respecto a la ejecución de ingresos y gastos autorizados
en los presupuestos y sus modificaciones, de acuerdo con elmarco límite de los créditos
presupuestarios aprobados

e) Efectuar el seguimiento y la evaluación del proceso presupuestario de la entidad,
organizando y presentando la información presupuestaria correspondiente para el
análisis del desempeño de la gestión del presupuesto respecto al logro de resultados
prioritarios y objetivos estratégicos institucionales, según corresponda, en coordinación
con la Dlrección General de Presupuesto Público.

f) Efectuar las conciliaciones presupuestarias y financieras.
g) Emitir informes técnícos en el marco de su competencia.
h) Otras funciones que le asigne el jefe de la Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto dentro del árnbito de sus competencias y aquellas que le sean dadas por
normativa expresa.

IV.. GONDICIONE§ ESENGIALE§ DEL CONTRATO

\1R ] S(;RIJ

ftl,/s

{k}¡15

rAt l

CONDICIONES DETALLE:
Lugar de prestación del
servicic

Distrito de Contamana, Municipalidad Provincial de Ucayali

Duración delcontrato Desde la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre
del de acuerdo a la

Modalidad Contractual CAS Determinado * Necesidad Transitorio,
Remuneración Mensual S/. 5,000.00 (Cinco mil soles) mensuales. los cuales incluyen

los impuestos y afiliaciones de Ley, asÍ como toda deducción
aplicable alcontrato bajo esta modalidad

MUNICIPALIDAD PROVTNCIAT DE UCAYAU . CONTAMANA
Creqda por Ley N'03995 del 13 D¿ Octubre de 1900

SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS


